
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-1302-00 

ASUNTO:   Auto incorpora- corre traslado, aplaza audiencia y decreta prueba de 

oficio 

 

Se incorpora al expediente el escrito allegado por el profesional del derecho en 

representación de la parte demandada, solicitando al Despacho que dé traslado 

de la prueba por el término del que trata el art 110 del C.G. del P previo a la 

audiencia. 

 

En efecto, advierte el despacho que le asiste razón al señor apoderado de la 

parte demandada, por cuanto el Despacho omitió de forma involuntaria dar 

cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 14 de septiembre de 2023, esto 

es, dar el traslado del estado del estado de cuenta allegado ESTRUCTURACIÓN 

Y DESARROLLO DE PROYECTOS INMOBILIARIOS S.A. 

 

En consecuencia, se incorpora el estado de cuenta y se pone en conocimiento 

de las partes por el termino tres (03) días, para efectos de garantizar su 

derecho de contradicción, (Ver archivo 54, cuaderno Principal). 

 

Seguidamente, al tenor de lo dispuesto en los arts. 169 y siguientes del C.G.P. 

dispóngase el decreto de la siguiente prueba de oficio. 

 

a). Se requiere a ESTRUCTURACIÓN Y DESARROLLO DE PROYECTOS 

INMOBILIARIOS S.A.S, para que dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación por estados de esta providencia, aporte el comprobante de egreso 

de las siguientes facturas:  

 



 

B). Así mismo, se aportará el soporte contable de las mismas, e indicará de 

qué forma se cruzó o compensó la siguiente factura. Igualmente, aportará la 

siguiente factura: 

 

 

 

Cumplido a lo anterior, se dará traslado a las partes en cumplimiento a las 

disposiciones del artículo 170 CGP 

 

En efecto de lo anterior, se aplaza la audiencia programada para el día 17 de 

noviembre del año que avanza. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁCNHEZ 
JUEZ 

FM 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO JUZGADO 16 CIVIL 
MUNICIPAL DE MEDELLÍN 

 
Se notifica el presente auto por 

 

ESTADOS # ___159________________ 
 

 

Hoy 17 de noviembre de 2023, a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETJ MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 016

Medellin - Antioquia
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciséis (16) de noviembre dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00820-00 

ASUNTO: INCORPORA, NO TERMINA Y REQUIERE PARTE DEMANDANTE 

 

Se incorpora al expediente memorial presentado por la parte accionante mediante 

el cual reitera la terminación del proceso por pago total de la obligación (archivo 

13). 

 

En consecuencia, previo a darle trámite a la terminación del presente proceso por 

pago total de la obligación, se requiere nuevamente al apoderado de la parte 

demandante para que dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación por 

estados de auto aporte poder con facultad expresa de recibir, conforme lo 

establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso en su defecto se 

continuará con las demás etapas procesales. (subrayas del despacho). Pues el 

aportado, tampoco contiene la facultad en los términos referidos. 

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario 

laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán 

automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la bandeja de 

spam o correos no deseados.  

 

 

NOTÍFIQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 
F.M 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # ___159____________  
 
 
Hoy 17 de noviembre de 2023 a las 8:00 A.M. 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01234-00 

ASUNTO: incorpora- requiere aclarar medida 

 

Respecto a la solicitud de la medida cautelar que hace el abogado de la parte 

demandante en el sentido de decretar el embargo de remanentes; se le requiere 

para que de manera clara y expresa indique si el juzgado del cual se pide remanentes 

es Juzgado Civil Municipal de Ejecución o Juzgado Civil del Circuito de Ejecución.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ. 

JUEZ 

 

F.M 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Se notifica el presente auto por  

ESTADOS # __159_____________  

Hoy 17 de noviembre de 2023 a las 

8:00 A.M. 

_______________________________________ 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-01259 

Asunto: DENIEGA MANDAMIENTO 

Interlocutorio Nro.1723 

 

 

Ha sido allegado para el cobro un documento contrato de arrendamiento de 

local comercial que pretende ser título ejecutivo, en este orden de ideas, y a 

efectos de determinar la viabilidad de librar mandamiento de pago, es 

menester hacer las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Artículo 422 el C.G.P establece que, para iniciar un proceso de ejecución con 

las prerrogativas allí contempladas, es preciso que el documento aportado 

reúna determinadas características, que en nuestro estatuto procedimental se 

traducen en que la obligación en el titulo contenida sea clara, expresa y 

actualmente exigible que consten en documentos que provengan del deudor....  

 

Así, para que dicho título pueda servir como prueba y la base de  ejecución, es 

menester que el mismo cumpla con unos requisitos establecidos en el artículo 

422 del Estatuto Procesal, como es que contenga una obligación clara, lo que 

significa que de la mera lectura del documento, de forma nítida, se puede 

dilucidar los elementos de la obligación, en el sentido de indicar sin lugar a 

dudas; tanto su objeto (obligación real o personal), como sus sujetos (acreedor 

y deudor), además de la descripción de la manera como se ha de llevar a cabo 

la prestación (plazo o condición). “La obligación no será clara cuando los términos 

sean confusos  o equívocos, cuando exista incertidumbre respecto del plazo o de la 

cuantía; y cuando la relación lógica sea contradictoria o ambigua, en estos casos el 

título no prestara merito ejecutivo”1 

 

Igualmente es menester que la obligación sea expresa, en el sentido que se 

encuentre debidamente determinada, especificada y patentada en el 

documento ejecutivo. Esta determinación, por tanto, solamente es posible 

hacerse por escrito. En otras palabras, este requisito se cumple cuando los 

elementos constitutivos de una obligación que se pueda llamar clara se hacen 

constar por escrito en un instrumento que servirá de prueba inequívoca de la 

                                                 
1 MORA G, Nelson. Procesos de Ejecución. Tomo I y II 5ª Ed. Ed. Temis. Bogotá DC 1985 Pàg. 
94 



 

existencia de una obligación. Y que la obligación sea exigible, en tanto que solo 

es posible ejecutar la obligación pura y simple, o, que, habiendo estado sujeta 

a plazo o a condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido ésta, sea 

por mandato legal o por acuerdo entre las partes contractuales.  

 

De tal manera, el título ejecutivo es lo que imprime a la pretensión ejecutiva la 

certeza para abrir el proceso de ejecución, y es por esto que no debe quedar 

la más mínima duda sobre sus elementos constitutivos, por cuanto la labor del 

juez se centra en ordenar la ejecución con base a un documento que 

representa plena prueba, no siendo el proceso ejecutivo el escenario procesal 

para entrar a declarar o no la existencia de la obligación, en tanto se trata es 

de ordenar el pago con base en un documento que constituye plena prueba. 

 

Con base en los fundamentos fácticos y las pruebas aportadas con la demanda 

se advierte que, el documento allegado como base de ejecución contrato de 

arrendamiento de local comercial no es el título idóneo para el cobro de las 

pretensiones de la demanda, toda vez que, carece del elemento de 

exigibilidad para el cobro de los cánones de arrendamiento pretendidos; pues 

en el contrato no se indica una fecha cierta en que se pagaría cada periodo 

mensual; situación que llena de incertidumbre el plazo acordado; recuérdese 

que el título “Es exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una 

condición, dicho de otro modo, si se trata de una obligación pura y simple ya 

declarada”, en el presente caso existe confusión respecto al plazo pactado pues  

en ninguna de las cláusulas de dicho contrato de indicó una fecha cierta para 

su pago, sino que en el parágrafo primero de la cláusula sexta del contrato de 

arrendamiento se dijo “PARÁGRAFO PRIMERO: Se deja claridad, que el 

pago anticipado SEMESTRAL del canon de arrendamiento, se realizará 

durante los primeros 6 meses de ejecución del contrato, y EL 

ARRENDATARIO se compromete, que una vez cumplidos los primeros 6 

meses de ejecución del contrato, habrá gestionado y estará asegurado el 

contrato y por consiguiente el pago del canon de arrendamiento, con una póliza 

a través de una entidad aseguradora, cuya aprobación se encuentra sujeta a 

las condiciones establecidas por EL ARRENDADOR en el presente contrato, y 

una vez asegurado se continuara con una forma de pago mensual anticipado 

del canon de arrendamiento, y en caso de no cumplir con el seguro acá 

indicado, se continuará con la modalidad de pago SEMESTRAL descrita en la 

presente clausula; póliza que una vez sea aprobada, hará parte integral del 

presente contrato”. 

 

Si bien es cierto, en la demanda se menciona que el “pago que debía efectuarse 

dentro de los cinco (5) primeros días del mes de cada periodo mensual, por 

anticipado” no encuentra sustento este dicho en el contrato aportado. 

 

Por lo expuesto, y como el título no cumple los requisitos previstos en el artículo 

422 del Código General del Proceso, el Despacho no librará mandamiento de 

pago por los cánones de arrendamiento solicitados al existir incertidumbre 

respecto al plazo. 

 



 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la 

presente demanda ejecutiva. 

 

SEGUNDO: Dado que la demanda se presentó totalmente de manera virtual, 

no se hace necesario ordenar la devolución de los documentos radicados. 

 

TERCERO: Se ordena archivar las presentes diligencias, una vez quede en 

firma la presente decisión, háganse las respectivas anotaciones. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
Jana  

 JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  

ESTADOS No. _159____  
 
     Hoy, 17 de noviembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 

Secretaria 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
RADICADO: 05001-40-03-2023-01274-00 

ASUNTO: AUTO RECHAZA DEMANDA 
AUTO INTERLOCUTORIO N°. 2019 

 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4º del Código General del Proceso, se 
rechaza la presente demanda, por no cumplir los requisitos de inadmisión referidos en 
auto anterior dentro del término de cinco (5) hábiles otorgados para tal fin.  
 
En el caso que nos ocupa, mediante auto fechado 26 de octubre de 2023, se le 
indicó al ejecutante “Considerando que el título ejecutivo en el presente proceso es un 
contrato de arrendamiento, deberá la parte actora corregir las pretensiones 
primera, segunda, tercera, cuarta y quinta; en el sentido de indicar claramente a qué 
periodo corresponden los cánones de arrendamiento que está cobrando, numeral 
4 del art. 82 del C. G. del. P.” (se resalta intencionalmente); sin embargo, el ejecutante 
se limitó a añadir el periodo de tiempo del valor que pretendía cobrar sin corregir que 
la obligación provenía del contrato de arrendamiento y no de unas cuentas de cobro 
que no contienen los elementos sustanciales de los títulos ejecutivos conforme el art. 
422 del C. G. del P. 
 
Por lo anterior, se considera que no fueron subsanados los requisitos exigidos y en 
consecuencia el Juzgado Dieciséis Civil Municipal de Oralidad De Medellín. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda, por lo antes expuesto. 
 
SEGUNDO:  Como la demanda fue presentada totalmente de manera virtual, esto es, 
sin que hubiera mediado la radicación de piezas procesales físicas que estuvieran 
sujetas a entrega material, la demanda se entiende retirada sin necesidad de más 
procedimientos. 
 
TERCERO: Cancelar en el sistema de gestión del Despacho el presente tramite, 
artículo 90 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

Juez  
Jana 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___159____________ 
 
Hoy 17 de noviembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01280-00 

ASUNTO: ADMITE SOLICITUD DE APREHENSIÓN- ORDENA ARCHIVO 
AUTO INTERLOCUTORIO N°. 2070 

 
Cumplidos los requisitos exigidos por el Juzgado en auto que precede y como la 
presente solicitud reúne los requisitos de que trata el artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 
1835 del 2015, en consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se ordena la aprehensión y entrega en garantía del siguiente Vehículos: 
 

 
 
Para tal efecto se ordena comisionar a la Policía Nacional SIJIN- Automotores- para 
que proceda con la inmovilización inmediata del referido automotor, el cual se 
encuentra transitando en la Ciudad de Medellín o en cualquier ciudad del territorio 
nacional conforme a lo manifestado por la parte demandante. Para tal efecto desde 
ahora se ordena comisionar a dicha autoridad, por la secretaría se expedirá el 
comisorio respectivo. 
 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior, dicha autoridad procederá hacer entrega del 
mismo al acreedor garantizado MOVIAVAL S.A.S, en el lugar que este o a su 
apoderado disponga (Numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3. ib.); previa notificación 
que hará a este Despacho y al acreedor garantizado al correo contacto:, 
juridica.antioquia@moviaval.com, Legal@moviaval.com 
 
Desde ahora se dispone que una vez sea capturado el vehículo, el mismo sea 
trasladado a una de las direcciones autorizadas por el acreedor garantizado y que 
reposan en la solicitud de aprehensión y entrega que será adjuntada con el despacho 
comisorio y posteriormente sea entregado directamente al acreedor garantizado o a 
su apoderado. 
 
En el evento de que no sea posible ubicar el vehículo en la dirección antes 
mencionada, se deberá dejar en el lugar que la autoridad de policía disponga. 
 
Cumplido lo anterior el acreedor garantizado deberá informar al Despacho a fin de 
proceder con el presente trámite. 
 

mailto:juridica.antioquia@moviaval.com
mailto:Legal@moviaval.com


TERCERO: En los términos del poder conferido, se reconoce personería al abogado: 
JHOSEPH ANDREY GARCÉS ARDILA, para representar la sociedad aquí solicitante en 
los términos del poder conferido. 
 
CUARTO: Cumplido el Trámite indicado, se ordena el archivo de las presentes 
diligencia. Ello por cuanto al tenor de lo dispuesto en el artículo 68 de la ley 1676 
de 2013 en concordancia con el ultimo inciso del numeral 3 del artículo 2.2.24.2.70 
del decreto 1385 de 2015, la orden de aprehensión y entrega del bien involucrado 
en la Litis deberá ser ejecutada por el funcionario comisionado, quien no podrá 
admitir oposición alguna, concluyéndose así que una vez retirado o enviado el 
despacho comisorio, por medio de la cual se ejecutaría la orden de aprehensión y 
entrega decretada por el Juzgado, no existe trámite alguno que se deba adelantar 
dentro de las presente diligencia, pues la venta de bienes dados en garantía puede 
ser realizada directamente por el acreedor garantizado (núm. 1 del artículo 69 de la 
ley 1676 de 2013), o en su defecto los bienes podrán ser tomados por el acreedor 
garantizado por el valor del avalúo que un perito escogido por Superintendencia de 
Sociedades fije para tal efecto, actuación que debe ser adelantada al momento de 
la entrega del bien al acreedor (numeral 5, articulo 69, ibídem) 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
F.M      

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
Se notifica el presente auto por 

 
ESTADOS # ___159____________ 
 

 
Hoy 17 de noviembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 Medellín, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01341-00 

ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

AUTO INTERLOCUTORIO N°. 2078 

 
 

Como la demanda se ajusta a lo preceptuado en los artículos 82, 84 y 422 del 

Código General del Proceso, así como a lo previsto en los artículos 621 y 709 

del Código de Comercio y la ley 2213 de 2022, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de TATIANA MARÍA 

GALLO GAVIRIA contra de PAUL SEBASTIÁN MUÑOZ VILLA, por las 

siguientes sumas de dinero: 

  

A). Por la suma de $ 84.900.000 por concepto de capital adeudado en el 

PAGARE aportado con la demanda por correo electrónico. Más los intereses 

moratorios liquidados a la tasa del 1% mensual conforme lo peticionaron las 

partes, siempre y cuando no supere la tasa máxima establecida para cada 

periodo por la Superintendencia Financiera; desde el 30 de septiembre de 

2021, y hasta la cancelación total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo dispone el Arts. 292 del C. General del Proceso o en los términos de la ley 

2213 de 2023. Advirtiendo que cuenta el término legal de cinco (5) días para 

pagar y de diez (10) días para proponer medios de defensa, de conformidad 

con el artículo 431, concordante con el artículo 443 del C.G del Proceso, para 



 

lo cual se le debe comunicar los canales electrónicos de comunicación del 

Juzgado  

 

CUARTO: Se exhorta a la parte accionada, para que en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. Igualmente, de presentar 

oposición a los pedimentos de la demanda, sustente y argumente 

debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la Corte Suprema 

de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra constituida por 

todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, dilata o impide. 

De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla adecuadamente 

propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no sólo porque de 

esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona a la otra parte 

elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ 

Obrar sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus 

derechos procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la 

Ley 1123 de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular 

oposiciones o excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o 

demorar el normal desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, 

en general, el abuso de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a 

su finalidad.” 

 

QUINTO: Téngase al abogado MARTÍN ALONSO VELÁSQUEZ ZAPATEIRO 

para que actúe en representación de la entidad ejecutante conforme al poder 

otorgado. 

 

SEXTO:  Se advierte que, si bien se allegó copia del título y con base en este 

se ha librado mandamiento de pago, la parte actora que deberá conservar 

bajo su custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para 
                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

allegar a este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá 

presentarlo de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la 

nota de desglose. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente,  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

f.m 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicado: 05001-40-03-016-2023-01380-00 

Asunto: Libra mandamiento 

Interlocutorio Nro. 2054 

 

Como quiera que los documentos aportados como base de recaudo (factura 

electrónica de venta), prestan mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 621, 774 del Código de Comercio; 617 del Estatuto Tributario en 

concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que considere 

legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, así las 

cosas, el Juzgado,  

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de STRATEGEES S.A.S., y 

en contra de la sociedad JRR MEDELLÍN BOUTIQUE DE LICORES S.A.S, por las 

siguientes sumas de dineros 

 

 La suma de $ 26.585.986, correspondiente al capital insoluto 

representado en la factura electrónica de venta N° STS 141.  

allegado para el cobro, más los intereses moratorios sobre dicha 

suma liquidados mes a mes a la tasa máxima legal certificada por la 

Superfinanciera de Colombia conforme el art. 884 del C. Co. desde 

mayo 03 de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación.  

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  



 

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la notificación 

de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de optar por la 

notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 2022, deberá tener 

en cuenta las siguientes pautas para evitar devoluciones y futuras 

nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 
CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 



 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que el abogado CARLOS SÁNCHEZ CORTES 

actúa a favor de la parte ejecutante, según el poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

F.M 

 

 

 
  

 
 
 
 
 
 

 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

INTERLOCUTORIO: No. 2079 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01385-00 

 ASUNTO: Libra mandamiento 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de BANCO DE BOGOTÁ 

S.A., en contra de MIGUEL FRANCISCO VELÁSQUEZ LONDOÑO, por las 

siguientes sumas de dinero:  

 La suma de $39.847.776 correspondiente al capital representado en 

el pagaré allegado para el cobro, más los intereses moratorios liquidados 

mes a mes a la tasa máxima legal certificada por la Súper financiera de 

Colombia, desde el 19 de septiembre de 2023 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación.   

 La suma de $4.400.397, correspondiente a los intereses corrientes 

generados y no pagados por el deudor con anterioridad al vencimiento 

de la obligación liquidados desde el 16 de noviembre de 2022 hasta el 

18 de septiembre de 2023. 

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  



 

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la notificación 

de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de optar por la 

notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 2022, deberá tener 

en cuenta las siguientes pautas para evitar devoluciones y futuras 

nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO. Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 



 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la abogada GLORIA PIMIENTA PÉREZ 

actúa a favor de la parte ejecutante, según el poder otorgado. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

NOTIFÍQUESE 

    Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

 

F.R.  

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___159____________ 
 

Hoy 17 DE NOVIEMBRE DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c4c1d47e5f440d08cbdd1ed13e0542588cb374d343fdfeac34ef3922923fa222

Documento generado en 15/11/2023 08:16:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01408-00 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

AUTO INTERLOCUTORIO N°. 2071 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, y la ley 2213 de 2022, 

se inadmite la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días 

contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, la parte 

actora subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada. 

 

PRIMERO: Conforme lo establece el numeral 2 art. 82 Código General del 

Proceso, indicará el domicilio de los demandados. 

 

SEGUNDO: Se deberá allegará una liquidación expedida por la entidad 

demandante, en la cual se vean imputados o reflejados los abonos realizados por 

la parte demandada, que fueron informados por la apoderada en su escrito de 

demanda y adecuar las pretensiones  a lo debido después de aplicar tal 

imputación. 

 

TERCERO:  En virtud de lo establecido en el numeral 12 del artículo 78 del C. G. 

P., en concordancia con los incisos segundo y tercero del artículo 6 de ley 2213 de 

junio de 2022, el ejecutante manifestará si posee en su poder la custodia del 

original de los documentos base de ejecución. 

 

CUARTO: De conformidad con el artículo 74 del Código General del Proceso, en 

los poderes especiales los asuntos se determinarán claramente, de modo que no 

puedan confundirse con otros y concordante con la ley 2213 de junio de 2022, 

allegará un nuevo poder por cuanto el poder otorgado va dirigido a los Juzgados 

de Pequeñas causas. 



 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone el artículo 82, 89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por los motivos expresados 

anteriormente. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

F.M 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   DE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de noviembre dos mil veintitrés (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01411-00 

ASUNTO: LIBRA ORDEN DE PAGO  

ASUNTO: AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 2072 

 

Como el documento presentado como base de recaudo presta mérito ejecutivo al 

tenor de los artículos 82 y ss; 422 del Código General del Proceso el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librando Mandamiento de Pago dentro del proceso Ejecutivo en favor 

de AECSA S.A.S a quien le fuere endosado el título en propiedad y en contra de 

PAOLA ANDREA ZAPATA PIRAQUIVE, por las siguientes sumas de dinero:  

 

A. Por la suma de $ 32.511.419 por el saldo insoluto adeudado y representado en 

el pagaré aportado con la demanda, más los intereses moratorios causados a 

partir del día 20 de septiembre de 2023 y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el artículo 111 

de la Ley 510 de 1999, que modificó el artículo 884 del Código de Comercio. 

 

SEGUNDO:  Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como lo 

dispone el Arts. 291 y 292 del C. General del Proceso o en los términos de la ley 

2213 de junio de 2022. Advirtiendo que cuenta el término legal de cinco (5) días 

para pagar y de diez (10) días para proponer medios de defensa, de conformidad 

con el artículo 431, concordante con el artículo 443 del C.G del Proceso, para lo cual 

se le debe comunicar los canales electrónicos de comunicación del Juzgado  

 



 

 

 

 

CUARTO: Se exhorta a la parte accionada, para que en el evento de pronunciarse 

frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias dispuestas en el 

artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las consecuencias probatorias que 

contiene tal norma. Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la 

demanda, sustente y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha 

sido clara la Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se 

encuentra constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, 

modifica, dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no sólo 

porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona a la otra 

parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 N°2  

del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar sin 

temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 de 

2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o excepciones, 

manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal desarrollo de los 

procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso de las vías de derecho 

o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

QUINTO: Se le reconoce personería para actuar en representación judicial de la 

parte accionante al(la) Dr.(a) JUAN CAMILO COSSIO COSSIO 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

F.M 
 

 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). Expediente 

C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # __159_____________ 
 
 
Hoy 17 noviembre de 2023 a las 8:00 A.M. 

 

 

_____ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN___ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

INTERLOCUTORIO: No. 2074 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01414-00 

 ASUNTO: Libra mandamiento 

 

Como quiera que el título aportado como base de recaudo (letra de cambio), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 671 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de MARÍA CAROLINA 

HERNÁNDEZ LARREA en contra de FRANCISCO JOSÉ DE HOYOS PÁEZ, 

por las siguientes sumas de dinero:  

 La suma de $1.500.000 correspondiente al capital representado en la 

letra de cambio allegada para el cobro.  

Más los intereses moratorios sobre este valor causados desde el 11 de marzo 

de 2022 y hasta el día que se verifique el pago total de la obligación, liquidados 

a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 

1999, que modificó el artículo 884 del Código de Comercio.  

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  



 

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la notificación 

de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de optar por la 

notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 2022, deberá tener 

en cuenta las siguientes pautas para evitar devoluciones y futuras 

nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO. Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 



 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la abogada CLAUDIA PATRICIA MEJÍA 

RODRÍGUEZ actúa a favor de la parte ejecutante conforme el endoso en 

procuración otorgado.  

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

NOTIFÍQUESE 

    Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

 

F.R.  

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 
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ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 
Medellín, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2023-01420 
Decisión: DENIEGA MANDAMIENTO DE PAGO  

Interlocutorio Nro. 2075 
 

A efectos de determinar la viabilidad de librar mandamiento de pago, es menester 

hacer las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES:  

 

En el proceso ejecutivo se parte de la certeza inicial del derecho del demandante 

que no necesita ser declarado, toda vez que consta en un documento al que la ley 

atribuye el carácter de prueba integral del crédito. 

 
Al respecto, el artículo 422 del Código General del Proceso dispone: 

 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante y constituyan plena prueba contra él (...)” 

    
Significa lo anterior que el titulo ejecutivo es un presupuesto de procedibilidad de la 

acción y que, en consecuencia para poder proferir mandamiento de pago debe obrar 

en el expediente el documento que preste mérito ejecutivo, el cual debe contener 

una obligación clara, expresa y exigible. 

 

Tratándose de títulos valores, los mismos deben cumplir los requisitos para cada 

tipo, establecidos en el Código de Comercio, en el caso de la factura de venta debe 

contener los requisitos comunes establecidos en el artículo 621 del Código de 

Comercio y los requisitos especiales contenidos en el artículo 3 de la Ley 1231 de 

2008, el que dispone: 

 



 

“Artículo 3°. Requisitos de la factura. La factura deberá reunir, además de los requisitos 

señalados en los artículos 621 del presente Código, y 617 del Estatuto Tributario 

Nacional o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan, los siguientes: 

1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 673. En ausencia de 

mención expresa en la factura de la fecha de vencimiento, se entenderá que debe ser 

pagada dentro de los treinta días calendario siguientes a la emisión. 

2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o firma de 

quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley. 

3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia en el original de la 

factura, del estado de pago del precio o remuneración y las condiciones del pago si fuere 

el caso. A la misma obligación están sujetos los terceros a quienes se haya transferido la 

factura. 

No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la totalidad de los requisitos 

legales señalados en el presente artículo. Sin embargo, la omisión de cualquiera de estos 

requisitos, no afectará la validez del negocio jurídico que dio origen a la factura (…) 

(subrayado fuera del texto)”. 

 
Ahora bien, el artículo 617 del estatuto tributario dispone:  

“Para efectos tributarios, la expedición de factura a que se refiere el artículo 615 consiste 
en entregar el original de la misma, con el lleno de los siguientes requisitos: 

 

a. Estar denominada expresamente como factura de venta. 

 

b. Apellidos y nombre o razón y NIT del vendedor o de quien presta el servicio. 

 

c. *Modificado* Apellidos y nombre o razón social y NIT del adquirente de los bienes 
o servicios, junto con la discriminación del IVA pagado (…) (subrayado y negritas 
fuera del texto)”. 

 

Las facturas de venta adjuntadas al proceso como base de recaudo, no reúnen las 

formalidades para ser tenidos como título valor. Una vez revisadas se advierte que, 

en las mismas no se identifica al adquiriente de los bienes con su respectivo número 

de identificación tributario (NIT). 

 

En ese orden de ideas, al no contener las facturas de venta antes mencionadas el 

número de identificación tributario (NIT, no constituye título valor al tenor de las 

normas citadas, por lo que habrá lugar a negar mandamiento de pago. 

 



 

En consecuencia, de lo anterior, el Juzgado: 

 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DENEGAR el mandamiento de pago deprecado en la presente 

demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los anexos sin necesidad de desglose, 

entendiéndose que ello no requiere trámite alguno toda vez que la parte 

demandante tiene en su custodia la totalidad de los documentos que fueron 

presentados, en formato digital, con la demanda. 

 

TERCERO: ARCHIVAR la presente diligencia, una vez quede en firme la presente 

decisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 

 

 

D.D.P. 

 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS No. __159___ 

 
Hoy, 17 de noviembre de 2023 a las 8:00 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-01427 

Asunto: Libra mandamiento 
Interlocutorio Nro. 2076 

 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de AECSA S.A.S y en contra 

EDGARDO LUGO, por las siguientes sumas de dinero:   

 

 La suma de $27.894.605 correspondiente al capital representado 

en el pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios 

sobre esa suma, causados desde el día 20 de septiembre de 2023 y 

hasta el día que se verifique el pago total de la obligación, siempre 

y cuando no supere la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

 



 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar 

devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 



 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que el abogado JUAN CAMILO COSSIO COSSIO 

actúa a favor de la parte ejecutante, según endoso en procuración. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
NOR  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
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     Hoy, 17 de noviembre de 2023 a las 8:00 a.m. 
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Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-01448 

Asunto: Libra mandamiento 
Interlocutorio Nro. 2080 

 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de SERVICRÉDITO S.A y 

en contra NATALIA MUÑOZ COLORADO, por las siguientes sumas de 

dinero:   

 

 La suma de $2.608.699 correspondiente al capital representado en 

el pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre 

esa suma, causados desde el día 06 de octubre de 2021 y hasta el 

día que se verifique el pago total de la obligación, siempre y cuando 

no supere la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia.  

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

 



 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar 

devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 



 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que el abogado HENRY YABY MAZO ÁLVAREZ 

actúa a favor de la parte ejecutante. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
NOR  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 
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     Hoy, 17 de noviembre de 2023 a las 8:00 a.m. 
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Secretaria 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fbd96fc4464625620030f4f5598b0d7bbf9b82f29342a5456fe807453dc9aa51

Documento generado en 15/11/2023 08:16:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


